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C. MARTHA ROCIO PERAL TA LEÓN.
REPRESENTANTE LEGAL

1'2022: Año de Ricardo Flores Magón 11 

1'Precursor de la Revolución Mexicana". 

EXP: DPADS/SEPA-CNAMA-405-2021 
FOLIO No. 000379/2021 

ASUNTO: CONSTANCIA DE NO ALTERACIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE Y SU ENTORNO ECOLÓGICO 

Villahermosa, Tabasco, a 18 de enero del 2022. 

DISTRIBUIDORA DE TABASCO S. DE R.L. DE C.V. (MODELORAMA).
CARR. VILLAHERMOSA-CÁRDENAS KM. 5, S/N. RA. ANACLETO CANABAL 1º.
SECC., MUNICPIO DE CENTRO, TABASCO.
P R E S E N T E: 

El que suscribe Biol. Miguel Odilón Chávez Lomelí, titular de la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 

en atención al escrito ingresado con fecha, 28 de diciembre del 2021, folio No. 000379, donde se solicita la CONSTANCIA 

DE NO ALTERACIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y SU ENTORNO ECOLóGICO, para el establecimiento denominado: 

DISTRIBUIDORA DE TABASCO S. DE R.L. DE C.V. (MODELORAMA), ubicado en Carretera Villahermosa-Cárdenas 

km. 5, S/N. Ra. Anacleto Canabal 1ª. Secc., Municipio de Centro, Tabasco. Cuyo apoderado legal es la C. MARTHA 

ROCIO PERALTA LEÓN con mismo domicilio para recibir y oír notificaciones. A fin de dar cumplimiento a las disposiciones 

del Reglamento de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de Centro, Tabasco, se le informa lo 

siguiente: 

CONSIDERANDO 

Primero. Con base en el artículo 29 Fracción XXXIX y artículo 94 Ter de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

de Tabasco, artículo 12 de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco, artículo 11 de la Ley para la Prevención 

y Gestión Integral de los Residuos del Estado de Tabasco; artículo 92, fracción XIV del Bando Policía y Gobierno del 

Municipio de Centro, Tabasco, artículo 6, fracciones 1, 11, VII, VIII, XIV, XXIII, XXIX, XXXIV y XLV, artículos 31, 32, 33, 34 

y 35 del Reglamento de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de Centro, Tabasco, es facultad de 

esta Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable la expedición de constancias y dictámenes ambientales. 

Segundo. Que la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, recibió con fecha 21 de diciembre del 2021, 

la solicitud para la CONSTANCIA DE NO ALTERACIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y SU ENTORNO ECOLÓGICO, 

para el establecimiento DISTRIBUIDORA DE TABASCO S. DE R.L. DE C.V. (MODELORAMA), ubicado en Carretera 

Villahermosa-Cárdenas km. 5, S/N. Ra. Anacleto Canabal 1ª. Secc., Municipio de Centro, Tabasco. 

Tercero. Que la información presentada a esta Dirección manifiesta que: 

1. DISTRIBUIDORA DE TABASCO S. DE R.L. DE C.V. (MODELORAMA), consiste en el comercio de expendio de

cerveza.

2. Para alcanzar sus objetivos las actividades se desarrollan en una superficie de 32, 779,00 m2
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